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En un artículo de la Australian National Data 
Service Share NewsLetter, Susannah Sabine 
[1] ponía de manifiesto que, de los más de 6
millones de autores citados en las principales
revistas y bases de datos, más de dos tercios
compartían apellido e inicial del nombre con
otro autor y esta ambigüedad, en una misma
base de datos, puede afectar a un promedio
de 8 personas. Esto sucede de manera gene-
ralizada y global. En relación a los autores
españoles el asunto se complica. Un estudio
publicado en el Journal of Medical Library
Association encontró que más de un 69% de
los autores españoles aparecían indexados
en las bases de datos por más de un nombre
[2].

¿Qué sucede, cuando los autores no sólo 
comparten nombre sino también área de es-
pecialización o pertenecen a la misma institu-
ción; o cuando los nombres no están correc-
tamente escritos o cuando no han sido 
correctamente indexados en las bases de 
datos? Es fácil de imaginar, que muchas de 
las contribuciones científicas correrán el ries-
go de no ser correctamente atribuidas a sus 

autores, con las consiguientes dificultades 
para la evaluación de los mismos y la cuanti-
ficación de sus obras. 
El problema de la identificación correcta de 
los autores es antiguo y afecta, no solo a los 
autores, sino a otros investigadores en la 
búsqueda de referencias que sustenten sus 
trabajos de investigación, a la visibilidad de 
sus instituciones o a la financiación de sus 
proyectos. 
Para solucionar este problema han ido sur-
giendo distintos sistemas de identificación de 
autor como IraLIS, ResearcherID (Thomson 
Reuters), Author Identifier (Scopus), entre 
otros, pero ninguno de ellos con intención 
integradora y globalizadora [3]. 

Por este motivo surge a finales de 2009  el 
proyecto ORCID (www.orcid.org), respaldado 
por 23 organizaciones entre las que se en-
cuentran Thomson Reuters, Nature Publis-
hing Group, Elsevier, Proquest, Springer, 
CrossRef, The British Library y el Wellcome 
Trust [5]. ORCID es una iniciativa abierta, sin 
ánimo de lucro, interdisciplinaria, de aplica-
ción global e independiente e impulsada por 
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la comunidad de participantes: investigado-
res, editores, instituciones académicas y de 
investigación, agencias de financiación, 
agencias nacionales y compañías del sector y 
financiada por las organizaciones miembro 
[4]. 

¿Qué es ORCID ID? El Open Research and 
Colaborate Identifier (ORCID) es un estándar 
para la identificación única y persistente de 
los autores del ámbito académico y de la in-
vestigación. Se trata de una cadena alfanu-
mérica que identifica de forma exclusiva a un 
científico de la misma manera que el DOI 
(Digital Object Identifier) identifica de forma 
unívoca un documento, libro u otra publica-
ción académica. 

El sistema permite distinguir, en el universo 
de la comunicación científico-académica, 
entre la pléyade de «Martín-García J», que no 
se verán afectados ni por los cambios de 
nombre, ni por las diferencias culturales en el 
orden del nombre, sus abreviaturas e iniciales 
o el uso de diferentes alfabetos.

El identificador ORCID se desarrolló a partir 
del software utilizado por Thomson Reuters 
para su sistema de identificación Researche-
rID. Se basa en la norma ISO 2279:21012 
(Information and Documentation International 
Standard Name Identifier). Está compuesto 
de 16 dígitos y se expresa como una URI 
(Uniform Resource Identifier o Identificador de 
Recursos Uniforme —http://orcid.org/0000-
0002-6698-9240—). 

¿Por qué es importante para los investigado-
res? ORCID ID facilita la desambiguación de 
nombres permitiendo la identificación no sólo 
de los autores sino también de sus trabajos y 
actividades profesionales. Posibilita la inter-
acción correcta con otros identificadores co-
mo ResearcherID (Thomson Reuters) o el 
Author Identifier (Scopus). 
Permite la integración en los sistemas de 
gestión de la producción científica (CRIS y 
repositorios), en los flujos del trabajo editorial 
y en los flujos de trabajo de la investigación. 
Asimismo ORCID favorece la asociación a las 
solicitudes de financiación y al estándar CVN 
(curriculum vitae normalizado) de la FECYT 
(www.fecyt.es). 

La obtención del identificador ORCID es gra-
tuito para investigadores y académicos que 
además poseerán el control sobre la informa-
ción de sus perfiles. 

¿Por qué es importante para las Institucio-
nes? ORCID ID favorece la gestión interope-
rable de la identificación del personal docente 
e investigador, ofreciendo una mayor facilidad 
en la recuperación de sus publicaciones, una 
gestión más eficaz de la actividad investiga-
dora en los procesos de evaluación y una 
mayor presencia y visibilidad internacional de 
investigadores y de la propia institución y 
finalmente permite la integración en sistemas 
administrativos (RRHH, nóminas) y de gestión 
de la información (CRIS, repositorios) [6]. 

¿Por qué es importante para los editores? 
ORCID ID mejorará la comunicación con los 
autores, incluido el proceso de peer review. 
La implicación de las editoriales con el pro-
yecto es una realidad. El reciente lanzamiento 
de la funcionalidad de actualización automáti-
ca de CrossRef significa que los investigado-
res pueden optar por tener su registro ORCID 
actualizado automáticamente cuando se pu-
blican sus trabajos, y esto, a su vez, significa 
que las universidades y otros sistemas po-
drán recibir actualizaciones directamente, 
reduciendo la carga de informes sobre los 
investigadores y simplificando los procesos. 

ORCID ID se vislumbra ya como la solución 
definitiva al problema de la identificación co-
rrecta de los autores y anticipa un futuro pro-
metedor para todos los actores que participan 
en los procesos de comunicación de la cien-
cia: autores e instituciones, agencias de fi-
nanciación, editoriales y agencias de evalua-
ción.  
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